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1. PROPÓSITO. 
 

Identificar y reportar las situaciones reales o potenciales no deseadas y establecer las actividades necesarias para prevenir que estas 
ocurran o vuelvan a ocurrir, así como también, identificar aquellas acciones tendientes a mejorar la gestión y optimizar los procesos, 
productos y/o servicios, mediante la definición, implementación y seguimiento de acciones correctivas, preventivas y de mejora. Este 
procedimiento inicia con la identificación de la situación real o potencial no deseada o la oportunidad de mejora, continúa con la 
definición e implementación de acciones para su respectivo tratamiento, posteriormente, se realiza seguimiento y finaliza con la   
evaluación y cierre de los planes de mejoramiento. 

 
2. TÉRMINOS Y DEFINICIONES. 

 
ACCIÓN CORRECTIVA - AC: Conjunto de acciones tomadas para eliminar la(s) causa(s) de una no conformidad detectada u otra 
situación no deseable.  
 
ACCIÓN DE MEJORA - AM: Acción tomada para incrementar la capacidad de la Entidad para cumplir los requisitos y que no actúa 
sobre problemas reales o potenciales.  
 
ACCIÓN PREVENTIVA - AP: Conjunto de acciones tomadas para eliminar la(s) causa(s) de una no conformidad potencial u otra 
situación potencial no deseable.  
 
APLICATIVO DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SECRETARÍA JURÍDICA DISTRITAL: Instrumento tecnológico que permite el 
desarrollo y seguimiento de la gestión institucional y da soporte al Sistema de Gestión de la Secretaría Jurídica Distrital, compuesto por 
los siguientes módulos: Documentos, Planes y Proyectos, Mejora, Auditorías, Seguridad y Salud en el Trabajo, Gestión Ambiental, 
Sistema de Gestión de la Seguridad de la Información, Responsabilidad Social, Producto No Conforme, MECI, Riesgos e Indicadores. 
 
CAUSA RAÍZ: Causa principal de la no conformidad o situación por mejorar. 
CONCESIÓN: Autorización para utilizar o liberar un producto y/o servicio que no es conforme con los requisitos especificados. 
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  CONFORMIDAD: Cumplimiento de un requisito.  

 
CONVENIENCIA: Grado de alineación y coherencia del objeto de revisión con las metas y políticas Institucionales, criterios, normas, 
decretos, procedimientos. Alineación entre lo que debe hacerse y lo que se hace.  
 
CORRECCION: Acción emprendida para eliminar una no conformidad detectada. 
 
EFECTIVIDAD: Medida del impacto de la gestión tanto en el logro de los resultados planificados, como en el manejo de los recursos 
utilizados y disponibles. 
 
GESTOR DEL PROCESO: facilitador designado en el proceso para apoyar y desarrollar las actividades del Sistema de Gestión. 
 
HALLAZGO: Hecho relevante que se constituye en un resultado determinante en la evaluación de la evidencia de la auditoria recopilada 
frente a los criterios de auditoria. 
 
MEJORA CONTINUA:  Acción permanente realizada, con el fin de aumentar la capacidad para cumplir los requisitos y optimizar el 
desempeño. 

 
NO CONFORMIDAD – N.C: Incumplimiento de un requisito.  

 
OPORTUNIDAD DE MEJORA: Acción emprendida para optimizar y potencializar el desempeño de un proceso o el cumplimiento de 
los requisitos. 
 
PLANES DE MEJORAMIENTO: Es un instrumento documentado que consolida las acciones de mejoramiento necesarias para 
subsanar las situaciones encontradas y asegurar una adecuada gestión, así como también, la formulación de acciones que contribuyan 
con la mejora continua y optimización de los procesos.  

 
PRODUCTO Y/O SERVICIO: Resultado de un proceso o un conjunto de procesos. 
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PRODUCTO NO CONFORME – P.N.C: Resultado de un proceso o un conjunto de procesos que no cumple por lo menos con un 
requisito asociado al mismo.  

 
REQUISITO: Necesidad o expectativa establecida, generalmente implícita u obligatoria. 
 
RESPONSABLE DE PROCESO: Líder del Proceso, designado por el(la) Representante Legal de la entidad, a cargo de las actividades 
del Sistema de Gestión. 

  
REVISIÓN: Actividad emprendida para asegurar la conveniencia, la adecuación, eficacia, del tema objeto de la revisión, para alcanzar 
unos objetivos establecidos.  
 
RIESGO: Es la posibilidad que suceda algún evento que tendrá un impacto sobre el cumplimiento de los objetivos. Se expresa en 
términos de probabilidad y consecuencias.  

 
SMART: Sistema de Medición, Análisis y Reporte para la Toma de decisiones (Herramienta Tecnológica – Aplicativo) 

 
 

3. MARCO OPERACIONAL. 
 

Todas las acciones correctivas, preventivas y de mejora deben ser registradas en el Módulo de Planes de Mejora del SMART. Las no 
conformidades derivan en la formulación de planes de mejoramiento. Las acciones preventivas y de mejora definidas para el 
tratamiento de las situaciones potenciales no deseadas y las oportunidades de mejora son optativas, no obstante, el responsable del 
proceso debe analizar y validar la viabilidad de formular planes de mejoramiento con el fin de aportar a la mejora continua del proceso. 
Se exceptúan de esta condición aquellas acciones relacionadas con los riesgos residuales mencionadas en los instrumentos para la 
administración de riesgos. 
 
Para el caso de las acciones correctivas se debe realizar análisis de causa para identificar la raíz que originó la(s) No Conformidad(es), 
previniendo que estas vuelvan a ocurrir. Las acciones correctivas deben ser tratadas, por lo menos, con una corrección inmediata, la 
cual debe cumplirse en un término inferior al establecido en la(s) acción(es) correctiva(s). Para las acciones preventivas, de igual 
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3. MARCO OPERACIONAL. 
 

manera, se debe realizar análisis de causas, con el fin de prevenir que se presenten y para las acciones de mejora, se recomienda 
identificar la causa que pueda llegar a afectar la situación que se pretende mejorar. 
 
Los parámetros para el reporte de acciones, son los siguientes: 
 

1. Fuente: La detección e identificación de la situación real o potencial no deseada o la oportunidad de mejora, puede tener origen 
en: 

• Módulos del Smart (Riesgos, Producto No Conforme, MECI, etc.) 

• Auto revisión del proceso 

• Auditorías 

• Entre otros. 
 

2. Tipo de acción a tomar: Definir el manejo de la situación a mejorar y/o hallazgo, según la acción que corresponda, dentro de 
las siguientes opciones: 

• Acción Correctiva 

• Acción Preventiva 

• Acción de Mejora 
 

Los procesos son autónomos respecto al tratamiento definido para las acciones correctivas, preventivas y de mejora. Sin 
embargo, la Oficina Asesora de Planeación puede orientar a los procesos con el fin de clarificar la fuente y el tipo de acción a 
reportar.  

 

3. Describir el hallazgo, no conformidad u oportunidad de mejora: Describir la situación que ocasionó el Hallazgo, No 
Conformidad u Oportunidad de Mejora, por medio de la respuesta a las siguientes preguntas: 

• ¿Qué pasó? o ¿Qué puede pasar?  

• ¿Qué lo produjo? o ¿Qué puede producir? 

• ¿Cómo sucedieron los hechos? 
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3. MARCO OPERACIONAL. 
 

• ¿Qué Riesgos puede ocasionar? 
 

4. Datos de administración de la situación: Seleccionar: 

• Ubicación (central o punto de atención) 

• Proceso al que corresponde la situación identificada. Simultáneamente, de manera informativa, el Smart indica el Gestor 
asociado al Proceso seleccionado. 

• Evidencias cargadas mediante documentos anexos (si aplica) 
 
Los Planes de Mejoramiento Institucional derivados de los informes de la Contraloría y otros organismos de control, se trabajan en los 
formatos establecidos por estos entes de control. La No Conformidad y el respectivo análisis de causas y acciones a tomar se puede 
realizar bajo las actividades de éste procedimiento con el acompañamiento de la Oficina Asesora de Planeación y la Oficina de Control 
Interno, teniendo en cuenta el rol de enfoque hacia la prevención, cuando lo requiera el proceso auditado. 
 
Los seguimientos se deben realizar a través del Módulo de Planes de Mejora del Smart, con el fin de verificar la ejecución de las 
actividades formuladas, previa revisión de las evidencias que permitan validar su cumplimiento, los cuales serán realizados por: 
 
a. Gestor del proceso (Se recomienda realizar seguimiento periódicamente, mientras se encuentre en ejecución la actividad y cada 
vez que el responsable de la actividad registre el respectivo avance de la actividad)  
b. Profesional asignado por la Oficina de Control Interno (únicamente aplica en las acciones cuya fuente sea auditorías internas y son 
realizados en la fecha final indicada en cada actividad) 
c. Administrador de módulo de Planes de Mejora, al menos una (1) vez cada mes. Este seguimiento se informa al jefe de la Oficina 
Asesora de Planeación. 
 
En la formulación de los Planes de Mejoramiento, la fecha inicial y final debe corresponder a días hábiles. Todos los avances 
registrados en las actividades del Plan de Mejoramiento, deben ser aprobados por el responsable de proceso, previo al cargue por 
parte del responsable de ejecutar actividad(es).  
 



PROCEDIMIENTO ACCIONES CORRECTIVAS, PREVENTIVAS Y DE MEJORA CODIGO 2310100-PR-008 VERSIÓN 05 

 

 
2310100-FT-002. Versión 03 

Página: 6 de 19 

 

3. MARCO OPERACIONAL. 
 

Una vez cumplidas todas las actividades del Plan de Mejoramiento, el gestor del proceso finaliza el plan de mejoramiento y lo remite 
para evaluación y cierre en el Smart por parte del responsable del proceso y/o jefe de la Oficina Asesora de Planeación. Para el caso 
de las acciones cuya fuente sean auditorías internas, se envía para evaluación y cierre del Plan de Mejoramiento por parte de la Oficina 
de Control Interno. 
 
En el evento de requerir reprogramación de las actividades o de las fechas programadas en el Plan de Mejoramiento, cuya fuente de 
origen sea diferente a auditorías internas, el Responsable del Proceso debe solicitar la reprogramación con quince (15) días de 
antelación a su vencimiento, mediante el Módulo de Planes de Mejora del Smart, con la debida justificación por escrito. La solicitud 
será oficializada una vez sea revisada y aprobada por el responsable del proceso. La solicitud de prórroga al plan de mejoramiento, 
cuya fuente sean auditorías internas, debe ser efectuada conforme a los términos establecidos en Procedimiento de Seguimiento al 
Cumplimiento de Planes de Mejoramiento, con código 2310300-PR-032. 
 
El Gestor del Proceso debe revisar si la acción reportada corresponde a una reasignación por parte de otro proceso, con el fin de 
conocer la trazabilidad y justificación de su traslado por parte del proceso que efectúa la reasignación, a través de la sección de 
“reportes” en el Módulo de Planes de Mejora del Smart, la cual se debe informar al responsable del proceso reasignado. 
 

 

4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P. H. V. A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

1 

Detectar la 
situación real o 

potencial no 
deseada o la 

oportunidad de 
mejora 

Usuarios del 
directorio activo 
de servidores 

Detectar la situación a mejorar o el incumplimiento Real o 
Potencial, provenientes de los Módulos del Smart que originen 
o promuevan la formulación de Planes de Mejoramiento. 
 
Si las acciones se originan en auditorías internas, continuar la 
Actividad No. 5. Si la fuente de las acciones tiene origen 

1 

Módulos del 
Smart  

(Riesgos, 
Producto No 
Conforme, 

Auditorías, etc.) 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P. H. V. A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

diferente a auditorías internas, continuar con la siguiente 
Actividad. 

2 

Identificar y 
reportar la 
situación 

presentada 

Usuarios del 
directorio activo 
de servidores 

Identificar y registrar la acción en el Módulo de Planes de 
Mejora del Smart y diligenciar los siguientes aspectos, 
conforme a los parámetros para el reporte de acciones, 
indicados en el marco operacional del presente procedimiento: 
  

1. Fuente 
2. Tipo de acción a tomar 
3. Describir el hallazgo, no conformidad u oportunidad de 

mejora 
4. Datos de administración de la situación 

  
Finalmente, crear el reporte de la acción, la cual es enviada al 
Gestor del Proceso. 

2 
Registro de la 
actividad en el 

Smart 

3 

Validar los 
registros de la 

acción 
reportada 

Gestor del 
Proceso 

Validar la información registrada respecto a la situación 
presentada.  
 
Si es necesario reformular la acción reportada, el gestor del 
proceso puede devolver la acción con la observación 
respectiva, caso en el cual retorna a la Actividad No. 2. Si no 

2 
Registro de la 
actividad en el 

Smart 



PROCEDIMIENTO ACCIONES CORRECTIVAS, PREVENTIVAS Y DE MEJORA CODIGO 2310100-PR-008 VERSIÓN 05 

 

 
2310100-FT-002. Versión 03 

Página: 8 de 19 

 

4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P. H. V. A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

se requiere reformular la acción, el responsable de la actividad 
aprueba el reporte y continua con la siguiente Actividad. 

4 
Verificar la 

acción 
reportada 

Responsable del 
proceso 

Verificar la información registrada en el reporte de la acción, 
respecto a la información general y de administración, y los 
usuarios. En este punto se habilita el campo “tipo de acción” 
para el responsable del proceso, quien puede modificar el tipo 
de acción inicialmente indicada por el usuario que reportó la 
acción en la Actividad No. 2.  
 
El responsable del proceso puede aprobar, reasignar o 
rechazar el reporte de la acción. En caso de: 
 

1. Aprobar: continuar con la Actividad No. 5 
2. Reasignar: continuar con la Actividad No. 6.  
3. Rechazar: continuar con la Actividad No. 7. 

1 
Registro de la 
actividad en el 

Smart 

5 
Aprobar la 

acción 
reportada 

Responsable del 
proceso 

Asignar el responsable de formular el Plan de Mejoramiento y 
añadir los comentarios e instrucciones relacionadas con el 
mismo. Posteriormente, seleccionar la opción “aprobar” y 
continuar con la Actividad No. 8. 

1 
Registro de la 
actividad en el 

Smart 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P. H. V. A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

6 
Reasignar la 

acción 
reportada 

Responsable del 
proceso 

Seleccionar la opción “reasignar” y justificar la respectiva 
reasignación del proceso a cargo del manejo de la situación a 
mejorar y/o hallazgo. Posteriormente, seleccionar el proceso al 
que será asignada la acción. De manera informativa, el Smart 
indica el Gestor asociado al Proceso. 
 
El reporte de la acción es enviado al Gestor del Proceso 
seleccionado, caso en el cual retorna a la Actividad No. 3.  

1 
Registro de la 
actividad en el 

Smart 

7 
Rechazar la 

acción 
reportada 

Responsable del 
proceso 

Seleccionar la opción “rechazar”, en el Smart, e indicar el 
motivo por el cual se realiza el rechazo de la acción reportada, 
en el campo de los comentarios. Una vez efectuada esta 
actividad, se finaliza el procedimiento. 

1 
Registro de la 
actividad en el 

Smart 

8 
Formular Plan 

de 
Mejoramiento 

Responsable 
asignado 

Realizar el análisis de causas de acuerdo con la metodología 
escogida (¿5 por qué?, espina de pescado, lluvia de ideas, 
Pareto), a fin de determinar las causas que originan la situación 
a mejorar y/o hallazgo. Posteriormente, incluir la(s) 
actividad(es) asociada(s) a la corrección inmediata, si hay lugar 
a ello, la cual deberá contener los aspectos indicados mediante 
Anexo No. 1. 
 
Crear la(s) actividad(es) a realizar para llevar a cabo el manejo 
de la situación a mejorar y/o hallazgo la cual deberá contener 
los aspectos indicados mediante Anexo No. 1. 
 

5 
Registro de la 
actividad en el 

Smart 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P. H. V. A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

Si se trata de un ajuste al plan, realizar las modificaciones 
teniendo en cuenta las observaciones del responsable del 
proceso o profesional de la Oficina Asesora de Planeación, 
según como aplique.  
 
Finalmente, realizar el envío del Plan de Mejoramiento al 
responsable del proceso, a través del Smart. 

9 

Verificar y 
aprobar el 

Plan de 
Mejoramiento 

formulado 

Responsable del 
proceso 

Verificar la coherencia entre el Plan de Mejoramiento formulado 
y la información de la acción reportada. 
 
El responsable del proceso puede devolver el Plan de 
Mejoramiento formulado, con el fin de solicitar ajustes, caso en 
el cual retorna a la Actividad 8. Si aprueba, continúa con la 
siguiente Actividad. 

3 
Registro de la 
actividad en el 

Smart 

10 
Remitir 
Plan de 

Mejoramiento  

Responsable de 
proceso 

Remitir Plan de Mejoramiento a través del Smart, para revisión 
del administrador del módulo de Planes de Mejora.  
 
Los Planes de Mejoramiento producto de Auditoría Interna son 
enviados a la Oficina de Control Interno para su respectivo 
seguimiento, conforme al Procedimiento Seguimiento al 
cumplimiento de Planes de Mejoramiento con código 2310300-
PR-032). 

1 

Registro de la 
actividad en el 

Smart 

11 
Revisar y 
aprobar el 

Plan de 

Administrador de 
módulo Planes 

Verificar la claridad y coherencia entre el Plan de Mejoramiento 
formulado y la información de la acción reportada.  
 

5 
Registro de la 
actividad en el 

Smart 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P. H. V. A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

Mejoramiento 
formulado 

de Mejora – 
aplicativo Smart 

Si se requieren ajustes, el administrador de módulo del 
aplicativo Smart puede devolver el Plan de Mejoramiento 
formulado, caso en el cual se envía notificación informativa al 
responsable de proceso y retorna a la Actividad No. 8.  
 
Si aprueba, se envían las notificaciones a los responsables 
asignados para ejecutar las actividades establecidas en el Plan 
de Mejoramiento, se notifica del seguimiento al Gestor del 
Proceso y, para el caso de las acciones cuya fuente sean las 
auditorías internas, se notifica del seguimiento al profesional 
asignado en la Oficina de Control Interno. Posteriormente, 
continúa con la siguiente Actividad. 

12 

Implementar 
las acciones 
correctivas,  

preventivas y/o 
de mejora 

Responsable 
asignado de 
ejecutar las 

actividades del 
Plan de 

Mejoramiento 

Implementar las acciones formuladas dentro de las fechas 
programadas y generar las respectivas evidencias que 
soporten la ejecución de las mismas. 

360 
(Máximo) 

Evidencias 
documentadas 

13 

Reportar los 
avances de las 
actividades del 

Plan de 
Mejoramiento 

Responsable 
asignado de 
ejecutar las 

actividades del 
Plan de 

Mejoramiento 

Registrar los avances de las actividades asignadas en el Plan 
de Mejoramiento a través del Smart, lo cual comprende la 
determinación del porcentaje de avance, su respectiva 
descripción y las evidencias documentadas y cargadas en el 
Smart, las cuales deben guardar coherencia con el reporte de 
la ejecución de la actividad. Finalmente, enviar para aprobación 
al Gestor del Proceso. 

1 

 
Registro de la 
actividad en el 

Smart 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P. H. V. A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

Evidencias 
documentadas 

en el Smart 

14 

Verificar 
avance de las 
actividades 
del Plan de 

Mejoramiento 

Gestor del 
Proceso 

Verificar la coherencia entre los avances reportados en las 
actividades, en cuanto al porcentaje de avance, la descripción 
y las evidencias adjuntas, respecto al Plan de Mejoramiento. 
 
En caso de requerir ajustes, el Gestor del Proceso puede 
devolver el reporte de avance de las actividades, caso en el 
cual retorna a la Actividad No. 13. En caso de aprobar, 
continúa con la siguiente Actividad. 

1 

Evidencias 
documentadas 

en el Smart 
 

Registro de la 
actividad en el 

Smart 

15 

Revisar el 
avance de las 
actividades 
del Plan de 

Mejoramiento 

Administrador 
del Módulo de 
Mejora en el 

Smart 

Verificar la coherencia entre los avances reportados en las 
actividades, en cuanto al porcentaje de avance, la descripción 
y las evidencias adjuntas, respecto al Plan de Mejoramiento.  
 
En caso de requerir ajustes y/o aclaraciones, el administrador 
del Módulo de Mejora en el Smart puede devolver el reporte de 
avance de las actividades, y retorna a la Actividad No. 13. Si 
aprueba, el avance se registra en la actividad del plan de 
mejoramiento.  
 

1 

Evidencias 
documentadas 

en el Smart 
 

Registro de la 
actividad en el 

Smart 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P. H. V. A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

Una vez que se completen todas las actividades del Plan de 
Mejoramiento en un 100%, continuar con la siguiente 
Actividad. 

16 
Finalizar el 

Plan de 
Mejoramiento 

Gestor del 
Proceso 

Constatar el cumplimiento pleno del avance de las actividades 
y finalizar el Plan de Mejoramiento. 
 
Si la fuente de origen de las acciones corresponde a auditorías 
internas, continuar con la Actividad No. 18.  Si las acciones 
del Plan de Mejoramiento provienen de fuentes diferentes a 
auditorías internas, continúa con la siguiente Actividad.  

5 
Registro de la 
actividad en el 

Smart 

17 

Evaluar y 
cerrar el Plan 

de 
Mejoramiento 

de las 
acciones 

originadas en 
fuentes 

diferentes a 

Responsable de 
proceso y/o jefe 
Oficina Asesora 
de Planeación  

Realizar la evaluación del Plan de Mejoramiento, teniendo en 
cuenta la fuente de origen de las acciones, en atención a las 
siguientes preguntas: 
 

• ¿Se cumplieron las acciones propuestas en el Plan de 
Mejoramiento? 

• ¿Las acciones se cumplieron en el tiempo establecido? 

• ¿Las acciones generaron el impacto esperado? 
 

5 
Registro de la 
actividad en el 

Smart 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P. H. V. A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

auditoría 
interna 

Registrar los comentarios y observaciones que se requieran 
para ampliar la evaluación del Plan de Mejoramiento y proceder 
a su envío. 
 
Posteriormente, realizar la evaluación final de cierre del Plan 
de Mejoramiento en la cual se indique si este fue efectivo, 
teniendo en cuenta las evidencias aportadas, registrar las 
observaciones respectivas y cerrar el Plan de Mejoramiento. 
Una vez efectuado el cierre, finaliza el procedimiento. 

18 

Evaluar y 
cerrar el Plan 

de 
Mejoramiento 

de las 
acciones 

originadas en 
auditoría 
interna 

Profesional 
asignado Oficina 

de Control 
Interno 

Realizar la evaluación del Plan de Mejoramiento, en atención a 
las siguientes preguntas: 
 

• ¿Se cumplieron las acciones propuestas en el Plan de 
Mejoramiento? 

• ¿Las acciones se cumplieron en el tiempo establecido? 

• ¿Las acciones generaron el impacto esperado? 
 
Registrar los comentarios y observaciones que se requieran 
para ampliar la evaluación del Plan de Mejoramiento y proceder 
a su envío. 
 
Posteriormente, realizar la evaluación final de cierre del Plan 
de Mejoramiento en la cual se indique si este fue efectivo, 
teniendo en cuenta las evidencias aportadas, registrar las 

5 
Registro de la 
actividad en el 

Smart 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P. H. V. A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

observaciones respectivas y cerrar el Plan de Mejoramiento. 
Una vez efectuado el cierre, finaliza el procedimiento. 

 
 

5. PUNTOS DE CONTROL EN ACTIVIDADES. 

No. ACTIVIDAD MÉTODO DE CONTROL FRECUENCIA RESPONSABLE REGISTRO 

4 
Verificar la acción 

reportada 

Verificar la información registrada en el reporte de la 
acción, respecto a la información general y de 
administración, y los usuarios. 

Cada vez que 
se reporte una 

acción 

Responsable del 
proceso 

Registro de la 
actividad en el 

Smart 

9 
Verificar y aprobar el 
Plan de Mejoramiento 

formulado 

Verificar la coherencia entre el Plan de Mejoramiento 
formulado y la información de la acción reportada. 

Cada vez que 
se formule un 

Plan de 
Mejoramiento 

Responsable del 
proceso 

Registro de la 
actividad en el 

Smart 

11 
Revisar y aprobar el 

Plan de Mejoramiento 
formulado 

Validar la información reportada respecto a la claridad 
y coherencia entre el Plan de Mejoramiento formulado 
y la información de la acción reportada. 

Cada vez que 
se reciba un 

Plan de 
Mejoramiento 

Administrador de 
módulo Planes 

de Mejora – 
aplicativo Smart 

Registro de la 
actividad en el 

Smart 

14 
Verificar avance de 
las actividades del 

Plan de Mejoramiento 

Verificar la coherencia entre los avances reportados 
en las actividades, en cuanto al porcentaje de avance, 
la descripción y las evidencias adjuntas, respecto al 
Plan de Mejoramiento. 

Cada vez que 
se registren 

avances a las 
actividades del 

Gestor del 
Proceso 

Evidencias 
documentadas 

en el Smart 
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5. PUNTOS DE CONTROL EN ACTIVIDADES. 

No. ACTIVIDAD MÉTODO DE CONTROL FRECUENCIA RESPONSABLE REGISTRO 

Plan de 
Mejoramiento 

Registro de la 
actividad en el 

Smart 

15 
Revisar el avance de 
las actividades del 

Plan de Mejoramiento 

Verificar la coherencia entre los avances reportados 
en las actividades, en cuanto al porcentaje de avance, 
la descripción y las evidencias adjuntas. 

Cada vez que 
se reciban 

avances a las 
actividades del 

Plan de 
Mejoramiento 

Administrador 
del Módulo de 
Mejora en el 

Smart 

Evidencias 
documentadas 

en el Smart 

 
Registro de la 
actividad en el 

Smart 

17 

Evaluar y cerrar el 
Plan de Mejoramiento 

de las acciones 
originadas en fuentes 
diferentes a auditoría 

interna 

Realizar la evaluación del Plan de Mejoramiento, en 
atención a las siguientes preguntas: 
 

• ¿Se cumplieron las acciones propuestas en el 
Plan de Mejoramiento? 

• ¿Las acciones se cumplieron el tiempo 
establecido? 

• ¿Las acciones generaron el impacto 
esperado? 

 
Indicar si el Plan de Mejoramiento fue efectivo 
teniendo en cuenta las evidencias aportadas y las 
respectivas observaciones. 

Cada vez que 
se finalicen los 

Planes de 
Mejoramiento 

de las acciones 
originadas en 

fuentes 
diferentes a 

auditoría 
interna 

Responsable de 
proceso y/o Jefe 

de la Oficina 
Asesora de 
Planeación 

Registro de la 
actividad en el 

Smart 

18 
Evaluar y cerrar el 

Plan de Mejoramiento 
de las acciones 

Realizar la evaluación del Plan de Mejoramiento, en 
atención a las siguientes preguntas: 
 

Cada vez que 
se finalicen los 

Planes de 
Mejoramiento 

Profesional 
asignado Oficina 

de Control 
Interno 

Registro de la 
actividad en el 

Smart 
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5. PUNTOS DE CONTROL EN ACTIVIDADES. 

No. ACTIVIDAD MÉTODO DE CONTROL FRECUENCIA RESPONSABLE REGISTRO 

originadas en 
auditoría interna 

• ¿Se cumplieron las acciones propuestas en el 
Plan de Mejoramiento? 

• ¿Las acciones se cumplieron el tiempo 
establecido? 

• ¿Las acciones generaron el impacto 
esperado? 

 
Indicar si el Plan de Mejoramiento fue efectivo 
teniendo en cuenta las evidencias aportadas y las 
respectivas observaciones. 

de las acciones 
originadas en 

auditoría 
interna 

 

6. CONTROL DE CAMBIOS. 

ASPECTOS QUE CAMBIARON EN EL 
DOCUMENTO 

DETALLE DE LOS CAMBIOS  
FECHA DEL 

CAMBIO 
 VERSIÓN 

Creación del documento N.A 23/08/2017 01 

Propósito Se ajusta objetivo y alcance 29/06/2018 02 

Términos y definiciones 
Se incorporan términos relacionados al manejo del Smart, se actualizan 

conceptos de la versión anterior y se añaden nuevas definiciones. 
29/06/2018 02 

Marco operacional 
Se incluyen pautas para la operación del procedimiento en el marco del 

aplicativo, el período de transición y los roles de los responsables. 
29/06/2018 02 

Descripción de actividades 
Ajuste de las actividades al flujo del Smart y la transición respecto a la 

versión anterior. 
29/06/2018 02 

Puntos de control Ajuste respecto a las actividades modificadas 29/06/2018 02 

Propósito 
Modificación al alcance del procedimiento en razón a la aclaración del 

cierre de las acciones con origen en auditorías internas. 
22/08/2018 03 
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6. CONTROL DE CAMBIOS. 

ASPECTOS QUE CAMBIARON EN EL 
DOCUMENTO 

DETALLE DE LOS CAMBIOS  
FECHA DEL 

CAMBIO 
 VERSIÓN 

Marco operacional 
Se incluyen pautas de la intervención de la Oficina de Control Interno 

frente al el seguimiento y cierre de las acciones con origen en auditorías 
internas, únicamente. 

22/08/2018 03 

Descripción de actividades 
Modificación del nombre de las actividades No. 16 y 17 con ocasión a 
las actualizaciones del marco operacional. Adición de condicionales y 

modificación de la descripción en la actividad No. 16. 
22/08/2018 03 

Puntos de control 

Ajuste del nombre del punto de control de las actividades No. 16 y 17, 
con ocasión a la actualización del nombre de las actividades. Adición 

del texto “de las acciones originadas en auditoría interna” en la 
frecuencia del punto de control de la actividad No. 17. 

22/08/2018 03 

Propósito 
Se elimina aclaración relacionada con la evaluación y cierre de los 

Planes de mejoramiento de auditoría interna, dejando el alcance de la 
evaluación y cierre para todos los Planes de Mejoramiento. 

11/04/2019 04 

Marco operacional 

Eliminación de texto referente a período de transición, teniendo en 
cuenta la eliminación de formatos Registro de Acción, correctiva, 

preventiva y de mejora, con código 2310100-FT-008, y Matriz de Control 
y Seguimiento de Acciones, con código 2310100-FT-212. Eliminación 
de cita a Anexo No. 1 (fuente y tipo de acción a reportar). Adición de 
texto referente a orientación de procesos en el reporte de acciones. 
Eliminación de seguimiento del profesional de la Oficina Asesora de 

Planeación y adición de seguimiento del administrador de módulo. Se 
adicionan criterios para la reprogramación de actividades. Se modifican 
pautas para el seguimiento del gestor del proceso y administrador de 
módulo. Adición de pautas para aprobación de avances de planes de 

mejoramiento. Adición de pautas para fechas de formulación de planes 
de mejoramiento. 

11/04/2019 04 
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6. CONTROL DE CAMBIOS. 

ASPECTOS QUE CAMBIARON EN EL 
DOCUMENTO 

DETALLE DE LOS CAMBIOS  
FECHA DEL 

CAMBIO 
 VERSIÓN 

Descripción de actividades 

El formato Registro de Acción, correctiva, preventiva y de mejora, con 
código 2310100-FT-008, se elimina de los registros de las Actividades 

No. 2, 8, 9, 10 y 11. El formato Matriz de Control y Seguimiento de 
Acciones, con código 2310100-FT-212, se elimina de los registros de 

las Actividades No. 11 y 15. El formato Memorando electrónico 
2311520-FT-018 se elimina de los registros de las Actividades No. 8, 10 

y 11. Modificación en el título de las Actividades No. 3, 9 y 11. 
Modificación de responsable de las Actividades No. 11, 16 y 17. Adición 
de Actividad No. 18. Modificación de tareas en las Actividades No. 3, 8, 

10, 11, 15, 16 y 17. 

11/04/2019 04 

Puntos de control 

Cambio de nombre de los puntos de control de las Actividades No. 9 y 
11. El formato Registro de Acción, correctiva, preventiva y de mejora, 
con código 2310100-FT-008, se elimina de los registros de los puntos 
de control No. 9 y 11. El formato Matriz de Control y Seguimiento de 
Acciones, con código 2310100-FT-212, se elimina de los registros de 

las Actividades No. 11 y 15. Creación del punto de control de la 
Actividad No. 18. Modificación en el texto del método de control de las 
Actividades No. 11 y 15. Modificación del responsable de la Actividad 

No. 11. 

11/04/2019 04 

Marco operacional 

Se incorpora aclaración para la formulación de planes de mejoramiento 
según el tipo de acción. Adición de pautas relacionadas con la 

autonomía del proceso para la definición de las acciones correctivas, 
preventivas y/o de mejora. 

11/07/2019 05 

Descripción de actividades Adición de texto a la tarea en la Actividad No. 15. 11/07/2019 05 

 


